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REF. UMH. 2021-00859 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Obren en autos las direcciones de correo electrónico 

suministradas por la parte demandante (archivo N˚ 24). 

 

2.- De conformidad con la solicitud elevada por la parte 

demandada (archivo N˚ 25), y por resultar procedente, por 

secretaría ofíciese a la FUNDACIÓN SANTA FÉ, con el fin de que se 

sirva informar los valores que por concepto de prestaciones 

sociales, le han sido cancelados al señor LUIS MILCIADES 

FERNÁNDEZ SUÁREZ desde que empezó a laborar en esa entidad, hasta 

el 25 de junio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE 
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